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VISTO:

La propuesta presentada por la Directora Académica de Campus Norte de la Universidad Nacional
de Córdoba, referida a la aprobación del Módulo Constitución de estructuras societarias
para PYMES, y

CONSIDERANDO:

Que, Campus Norte está a cargo del Prorrectorado de Desarrollo Territorial y tiene como
finalidad, entre otras, “desarrollar trayectos formativos interdisciplinares, en diversas áreas
del conocimiento, por fuera de las carreras universitarias tradicionales, que certifiquen
competencias poniendo su eje en la reconversión laboral y en el nuevo mundo del trabajo,
con el propósito de generar capacitaciones para nuevos oficios y empleos que son
demandados actualmente”.
Que, para la inscripción de los estudiantes, el Módulo propuesto debe contar con la
correspondiente resolución de aprobación.
Que, el otorgamiento de créditos académicos y la certificación de competencias vinculadas a
los trayectos formativos requiere de una resolución de aprobación.
Que, el módulo propuesto tiene como objetivo general de aprendizaje: i) Reconocer la
estructura societaria más conveniente para un negocio, ponderando ventajas y desventajas;
ii) Identificar los requisitos formales, necesidad de registración y etapas necesarias en los
procesos de constitución.
Que, la propuesta cumple con los requisitos y cuenta con el visto bueno del Prorrector de
Desarrollo Territorial.

 

Por ello:

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Módulo Constitución de estructuras societarias para



PYMES, en un todo de acuerdo con la propuesta que como Anexo forma parte integrante de la
presente, el que estará bajo la supervisión de la Dirección Académica de Campus Norte UNC, se
desarrollará con modalidad virtual sincrónica, con una duración de 33 (treinta y tres horas).

ARTÍCULO 2º: Disponer que el Módulo Constitución de estructuras societarias para
PYMES, otorgará 1,32 créditos académicos a quienes lo hayan aprobado y se certificarán
las competencias descritas en el anexo.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese a la Dirección Académica de Campus Norte y por su intermedio a
quien corresponda para su cargado en SIU Guaraní y en la página web.

ARTÍCULO 4º: Dese amplia difusión a la comunidad. Cumplido archívese.





 


 
 


Tipo de trayecto: Módulo 


1.​ DENOMINACIÓN:  ESTRUCTURAS SOCIETARIAS PARA PYMES 
 


2.​ DESTINATARIOS:   
Emprendedores e interesados en conocer sobre las diversas estructuras de 
sociedades comerciales para negocios y los criterios estratégicos para su 
constitución legal.  
 


3.​ REQUISITOS DE INGRESO  
Estudios secundarios completos. 
 


4.​ OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 
 


●​ Reconocer la estructura societaria más conveniente para un negocio, ponderando 
ventajas y desventajas. 


●​ Identificar los requisitos formales, necesidad de registro y etapas necesarias en los 
procesos de constitución.  
 
COMPETENCIA:  


●​ Selecciona y define la estructura societaria/jurídica adecuada al negocio, 
analizando riesgos, beneficios y requisitos legales de inscripción.                                                         


 
5.​ Justificación:  


 
La constitución de una estructura societaria adecuada es una de las decisiones 


más trascendentes en la vida de cualquier emprendimiento, ya que define no solo el 
marco legal en el que operará el negocio, sino también la distribución de 
responsabilidades, la protección patrimonial de sus integrantes y las posibilidades de 
crecimiento futuro. Sin embargo, muchos emprendedores y pequeños empresarios inician 
sus actividades sin contar con la orientación necesaria para elegir la figura jurídica que 
mejor se adapte a sus objetivos, lo que frecuentemente deriva en consecuencias legales, 
impositivas y operativas desfavorables. En este contexto, el presente curso se justifica por 
la necesidad concreta de brindar a emprendedores y personas interesadas en el mundo 
de los negocios un espacio de formación práctica y accesible, que les permita comprender 
las distintas estructuras societarias disponibles en el ordenamiento jurídico argentino, 
evaluar sus ventajas y desventajas según el tipo y escala del emprendimiento, y conocer 
los procesos formales de constitución e inscripción requeridos. De este modo, se busca 
fortalecer la toma de decisiones estratégicas desde el inicio de la actividad empresarial, 
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contribuyendo al desarrollo de emprendimientos más sólidos, formalizados y 
sustentables.  
 
 


6.​ Pertinencia de su dictado en Campus Norte: 


La Universidad Nacional de Córdoba, a través de Campus Norte, ha consolidado un 
espacio de referencia para la innovación, el emprendimiento y la vinculación entre el 
conocimiento académico y el mundo productivo, lo que lo convierte en el entorno 
institucional idóneo para el dictado del curso de Constitución de Estructuras Societarias 
para PyMEs. La propuesta formativa encuentra allí plena coherencia con el perfil de sus 
destinatarios, dado que Campus Norte concentra iniciativas, actores y comunidades del 
ecosistema emprendedor regional que enfrentan cotidianamente las decisiones jurídicas 
y organizacionales que este curso aborda. De este modo, su dictado desde este espacio 
refuerza el compromiso de la universidad pública con la democratización del 
conocimiento especializado, potencia la transferencia real de los aprendizajes y consolida 
a Campus Norte como un nodo integral de acompañamiento al emprendimiento, donde la 
dimensión legal y estructural del negocio recibe la misma profundidad y seriedad que 
cualquier otra dimensión estratégica del desarrollo empresarial.  


 


7.​ Estructura  
 


El trayecto formativo se desarrolla a lo largo de cinco semanas consecutivas. Las primeras 
cuatro semanas están destinadas al desarrollo progresivo de las unidades temáticas, 
alternando instancias de trabajo con el docente y aprendizaje autónomo. Las unidades 
articulan de manera equilibrada el desarrollo conceptual con la aplicación práctica, 
promoviendo un aprendizaje situado y orientado a la resolución de problemas. Las 
cápsulas de aprendizaje, diseñadas como recursos didácticos de acceso flexible, 
acompañan y profundizan los contenidos de cada encuentro, garantizando la continuidad 
del proceso formativo entre sesiones. La quinta semana constituye el momento de cierre 
e integración del recorrido: los participantes socializan y defienden su trabajo final como 
evidencia del aprendizaje construido a lo largo del trayecto.  
 


8.​ Contenidos 


Unidad 1: Fundamentos y Marco Legal General.  Diferencia entre sociedad y empresa. 


●​ Caracterización de sociedad según la Ley 19.550. 
●​ Diferencia entre concepto de sociedad y empresa. 
●​ Elementos generales y  especiales del contrato social. 
●​ Importancia de la elección de la forma jurídica. 
●​ Principio de tipicidad y clasificación general de las sociedades. 


 


2 







 


Unidad 2: Tipos Societarios. Análisis comparativo de las estructuras disponibles. 


●​ Sociedades Personalistas y de la Sección IV: Colectiva, Capital e Industria, 
Comandita Simple. Sociedades informales (irregulares). 


●​ Sociedad Mixta: Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL). 
●​ Sociedades de Capital: Sociedad Anónima (SA), Sociedad Anónima Unipersonal 


(SAU) y Sociedad por Acciones Simplificada (SAS). 
●​ Órganos societarios: Gobierno, Administración, Representación y Fiscalización. 


Unidad 3: El Proceso Constitutivo y la Gestión.  El "paso a paso" para dar vida a la entidad. 


●​ Elección del tipo de sociedad según el modelo de negocio. 
●​ Redacción del acto constitutivo (Instrumento público vs. privado). 
●​ Trámites e inscripción en el Registro Público. 
●​ Responsabilidad de los administradores: El deber de lealtad y diligencia (Art. 59). 


Unidad 4: Responsabilidad y Patologías Societarias. Consecuencias legales y defensa de 
derechos. 


●​ Responsabilidad ilimitada y solidaria. 
●​ Teoría del Velo Societario (Art. 54 ter): Desestimación de la personalidad jurídica. 
●​ Aplicación en materia comercial y laboral. 
●​ Análisis de jurisprudencia: Fallo "Oviedo c/ Telecom Argentina SA". 


​  
9.​ Modalidad de cursado:  


Esta propuesta formativa se desarrolla en modalidad virtual sincrónica. El Aula 
Virtual del Campus Norte, alojada en la plataforma Moodle, funciona como el entorno 
principal de aprendizaje, donde se despliegan los recursos didácticos y las actividades de 
aprendizaje. Las sesiones sincrónicas se llevan a cabo mediante Zoom y están diseñadas 
como espacios de interacción pedagógica que favorecen el debate, las dinámicas 
participativas y la resolución de dudas en tiempo real.  


 
10.​Cronograma de dictado y Carga horaria total expresada en horas y créditos 


 
 


Semana Unidad Temas 


Carga horaria (h) 


Lectiva Trabajo 
autónomo 


1  1 
Fundamentos y Marco Legal General.  
Diferencia entre sociedad y empresa. 


2 h 3o min 4 h 
Cápsula de 
aprendizaje 
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2 2 
Tipos Societarios. Análisis 
comparativo de las estructuras 
disponibles. 


2 h 30 min 4 h 
Cápsula de 
aprendizaje 


3 3 
El Proceso Constitutivo y la Gestión.  
El "paso a paso" para dar vida a la 
entidad. 


2 h 30 min 4 h 
Cápsula de 
aprendizaje 


4 4 
Responsabilidad y Patologías 
Societarias. Consecuencias legales y 
defensa de derechos. 


2 h 30 min 4 h 
Cápsula de 
aprendizaje 


5 - Socialización trabajo final  3 h 4 h 


Carga horaria parcial 13 h 20 h 


Carga horaria total 33 h 


Total de créditos 1,32 


 
 


11.​ Nómina de equipo docente 


 


Nombre/s Y apellido CV Nº de DNI Email Teléfono Temas que 
dicta. 


PAOLA ANDREA 
BATTISTEL 


CV 24703437 paola.battistel@gm
ail.com 


3516826151 Módulos 
completos 


 


 
12.​  Modalidades de evaluación 


 La modalidad de evaluación adoptada se inscribe en un enfoque formativo, continuo y 
procesual, concibiendo la valoración no como un acto terminal y sumativo, sino como un 
proceso sistemático y reflexivo que acompaña el desarrollo del conocimiento a lo largo de 
toda la trayectoria formativa. Las actividades que estructuran dicho proceso se 
encuentran alojadas en cápsulas de aprendizaje, unidades didácticas digitales diseñadas 
para abordar contenidos específicos de manera focalizada y autónoma, cada una de las 
cuales propone una producción parcial que, articulada con las restantes, contribuye de 
manera progresiva a la elaboración del trabajo final integrador.  
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13.​ Requisitos de aprobación:  
 


●​ Asistir al 80% de las clases. 
●​ Presentar y aprobar la actividad asignada en cada cápsula de aprendizaje. 
●​ Aprobar el trabajo final integrador. 


 


14.​ Bibliografía:  
 


●​ Ley General de Sociedades N° 19.550. (1972, 26 de enero). Boletín Oficial de la 
República Argentina. [Enlace a InfoLeg si fuera necesario]. 


●​ Ley 27349 Apoyo al capital emprendedor.- 
●​ Nissen, R. A. (2020). Curso de derecho societario. Editorial Hammurabi. 
●​ Inspección de Personas Jurídicas. (s.f.). Gobierno de la Provincia de Córdoba. 


https://ipj.cba.gov.ar/ 


 
15.​ Cupo 


Mínimo 12 máximo 30 participantes  


 
16.​ Recursos y habilidades necesarias para el cursado, en virtud de las modalidades 


definidas.  


Se requiere manejo de recursos básicos de ofimática y   contar con dispositivos 
tecnológicos digitales tales como teléfonos inteligentes, computadora personal, tabletas y 
conectividad. 
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MODELO DE CERTIFICADO 


 


El Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba 


Certifica que (APELLIDO Y NOMBRE COMPLETO) 


DNI xxxxxxxxxx  


ha finalizado el MÓDULO  


 


CONSTITUCIÓN DE ESTRUCTURAS SOCIETARIAS PARA PYMES 


 


aprobado por Resolución ...XXXX., con una carga horaria de 33  horas reloj, equivalente a  


1,32 créditos académicos.  


Por tal motivo se certifica el logro de los objetivos de aprendizaje que favorecen el 


desarrollo de la siguiente competencia: 


 


Selecciona y define la estructura societaria/jurídica adecuada al negocio, 
analizando riesgos, beneficios y requisitos legales de inscripción.   


 


Córdoba, ... de ..... de 2026 


 


  


Firma Directora Académica                                  ​                          ​ Firma Prorrector 
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